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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

suBpRocuRaouRÍa DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDI ENTE: PAOT'2o19'1468-50T-616

RESOLUC IÓN EOU IT.¡ ISTRATIVA

ciudad de México, , 2 0 SEP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ord-enam.iento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV

15 BtS 4 fracciones t, Vll y X,21,25 fracción Vlll, 27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

procuraduría Ambientat y oér ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 tracción l, y 96 primer

párrafo de su Reglamenio; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PIOT-

201g-1468-50T-616 relacionado con la denuncia presentada en este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes: --------

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformación pública y Rendición áe,cueniaJde la ciudad de México, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental

(emisiones de particulas, oloies y ruido), por las ac,tividade.s de un taller de hojalatería de motos en el

predio ubicado en calle José T. cúellar número 237, colonia Vista Alegre, Alcaldía cuauhtémoc, la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 0B de mayo de 2019'----

\

Para la atención de la denuncia presentada, SE realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la Persona denunciante sobre

dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl ,15 BIS 4,25fracciones l, lll,VVlll ylXY25

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,

así como 85 de su Reglamento

ANÁL¡S¡S Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), ambiental «emüiónls de partículas, olores y ruiáo), gomo es la Ley de Desarrollo Urbano' la Ley

Arnbiental de protección a la Tierra, ra Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todas para la ciudad de

México y el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para cuauhtémoc'----

sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

siguiente

. :)

De la consulta realizada al programa Delqgac¡on'at ¿e Desarrollo urbano vigente para cuauhtémoc, se

tiene que al predio investigado le corresponáe ta zonificación H 4t2o (Habitacional, 4 niveles máximos de

construcción,2oo/o mínimo de área libre), donde el,uso de suelo para taller de hojalatería y pintura se

ánc,uentra prohibido, de conformidad con la tabla de usos de suelo del referido Programa'--

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en Calle José T

Cuellar número 237, Colonia Vista nregre, Álcaldía Cüauhtémoc, se observó un inmueble de 4 niveles de

altura, en planta baja se constató el funcionamiento de un establecimiento mercantil con giro de taller de

hojalatería y pintura de motos con razón social"Amigos Racing, moto boutique, estética de moto"'---

Ene§tesentido,delasgestionesrealizadasporestaSubprocuraduril|i-c?g9lr*ij:,Y:'.Í':,::u.
Administrativa del tnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México a petición de esta i
§ubprocuraduría, instrumentó visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)' en \
fecha 0g de agosto de 201g ar predio "bid"G 

¡enuncia, s.in embargo rindió informe señarando que el

establecimiento se encuentra ceirado, s¡íáct¡rioad y con sellos de sulpensión de actividades colocados

por,la Alcaldía Cuauhtémoc, con expediente OvEt348t2O19, situación que derivó en la inejecución de la

verificación. No obstante ro anterior, coiresponoe a ra Dirección Generar de Gobierno de la Alcaldía

. Medellín2o2,piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, c'P' 06700' Ciudad de México
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Cuauhtémoc resolver conforme a derecho el procedimiento con número de exped¡ente OVE/348/2019, e

imponer las medidas y sanciones procedentes.-----

En virtud de lo anterior, se concluye que la actividad de taller de hojalatería y pintura que se realizaba en el

predio ubicado en Calle José T. Cuellar número 237, Colonia Vista Alegre, Alcaldía Cuauhtémoc, no se

encuentra permitida de conformidad en la zonif¡cación apl¡cable al predio ¡nvestigado de acuerdo con ia
tabla de usos de suelo del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, por lo

que corresponde en primera ¡nstancia a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc,
resolver conforme a derecho el proced¡miento con número de expediente OVE/348/2019, instaurado en el
predio ob.leto de denuncia, e imponer las medidas y sanciones procedentes.:--

2.- En mater¡a ambiental (emisiones dé partículas, olores y ruido)

La Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de Méx¡co, en su artículo 151 dispone que se
encuentran prohib¡das las emisiones de partículas, olores y ru¡do, entre otras, que rebasen las normas
oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes

Por otra parte, la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicada en la
Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de
fuentes emisorás ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y límites máximos
permisibles de em¡siones de ruido, por lo que establece que en el punto de referencia NFEC, los decibeles
en el horar¡o de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A) :---"---.-

Ahora bien y durante el reconocimiento de hechos rcalizado por personal adscrito a esta Entidad, en Calle
José T. Cuellar número 237, Colonia Vista Alegre, Alcaldía Cuauhtémoc, se observó un inmueble de 4
n¡veles de altura, en planta baja se constató el funcionam¡ento de un establec¡miento mercantil con giro de
taller de hojalatería y pintura de motos con razón social "Am¡gos Racing, moto boutique, estética de moto",
sin constatar emisiones de partículas, olores, ni ru¡do

Asimismo, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunciados consistentes en la
em¡sión de partículas, olores, ni ruido, se solicitó a la persona denunc¡ante proporc¡onará elementos y
pruebas para acreditar la emisión de partículas, olores.y ruido relacionadas con el inmueble mot¡vo de
denuncia, que permitan determinar contravenciones, lo que se real¡zó med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/300-
6207 -2019 de fecha 06 de agosto de 2019: recibiendo respuesta por parte de la persona denunciante, sin
que aportara las pruebas solic¡tadas

Es de señalar, que actualmente dicho establecimiento se encuentra cerrado, sin actividad y con sellos de
suspensión de act¡vidades colocados por la Alcaldía Cuauhtémoc, por lo que no se generan emisiones de
partículas, olores. ni ruido.----=----

No obstante lo anter¡or, toda vez que el uso de suelo para taller de hojalatería y pintura, no se encuentra
permitido, una vez que el inmueble objeto de la denuncia respete el uso suelo perm¡tido las emisiones de
partículas, olores y ruido que pudieran generarse de.iarán de ex¡stir.-.----------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen eñ el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble objeto de denuncia ub¡cado en José T. Cuellar númerc 237, Colonia V¡sta Alegre,
Alcaldía Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación H 4l2O (Hab¡tacional, 4 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para taller de hojalatería y pintura
se encuentra prohibido, de conformidad con la tabla de usos de suelo del referido Programa.=-:-
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?. Durante el reconocimiento de hechos realizado por person al adscrito a esta Entidad, en Calle José

T. Cuellar número 237, Colonia Vista Alegre, Alcaldía Cuauhtémoc, se observó un inmueble de 4

niveles de altura, en Planta baja se constató el funcionamiento de un establecimiento mercantil con

g iro de taller de hojalatería y pintu ra de motos con razón social "Amigos Racing, moto boutique,

estética de moto", sin constatar emisiones de partículas, olores, ni ruido.

3. La Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de México, instrumentó visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), en fecha 0B de agosto de 2019 al predio objeto de denuncia, sin embargo rindió informe

señalando que el estableéimiento se 
"ncr"ntra 

cerra-do, si actividad y con sello-s-de suspensión de

actividades colocados por la Alcaldía Cuauhtémoc, con expediente OVE134812019, situación que

derivó en la inejecución de la verificación.-------------

Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, resolver conforme a

derechb el procedimiento con número de expediente oVE/348 t2019 en materia de establecimiento

mercantil (funcionamiento)

4

t!fri:lFi_i:"li:*
o

Toda vez que no se constató la operación del establecimiento investigado no se constataron los

hechos denunciados consistentes en la emisión de partículas, olores, ni ruido, sin embargo en 
\

caso de que se generen, una vez que se respete el uso de sueÍo permitido dejarán de existir en el

5

sitio

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en

resuftaáo de la misma se emite en Su contexto, independientemente

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias,

hechos admitidos Para su

el que se actúa, Por lo que el
de los procedimientos que

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se

RESUELVE

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo ----------:---'

Así lo proveyó y firma la a euiñonés'Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Territorialde la Ciudad de México.

pR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción ¡1, oe la Ley orgánica de la ProcuraduríaAmbiental del ordenamiento Territorial de la

' Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13311 o 13321
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